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II.- SINOPSIS 

Exceptuar de retención por concepto de impuesto sobre la renta al aguinaldo. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que se reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, el artículo 42 Bis de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y los artículo 93 y 96 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de exentar del pago del impuesto 
el aguinaldo que reciben las y los trabajadores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

08 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 87.- Los trabajadores tendrán derecho a un 
aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día veinte 
de diciembre, equivalente a quince días de salario, por lo 
menos 
 
 
 
 ...  
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 87 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, EL ARTÍCULO 42 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 151 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 
 
Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo del 
artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo para quedar 
expresado como sigue:  
 
Artículo 87.- Los trabajadores tendrán derecho a un 
aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día veinte 
de diciembre, equivalente a quince días de salario, por 
lo menos, el cual no estará sujeto a retención del 
impuesto sobre la renta previsto en el artículo 93 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
 ...  
 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL Apartado B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.  

Artículo Segundo. Se reforma el primer párrafo del 
artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado para quedar expresado como sigue:  
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Artículo 42 Bis.- Los trabajadores tendrán derecho a un 
aguinaldo anual que estará comprendido en el Presupuesto 
de Egresos, el cual deberá pagarse en un 50% antes del 
15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero, 
y que será equivalente a 40 días del salario, cuando 
menos, sin deducción alguna.  
 
 
 
El Ejecutivo Federal dictará las normas conducentes para 
fijar las proporciones y el procedimiento para los pagos en 
caso de que el trabajador hubiere prestado sus servicios 
menos de un año. 

 

Artículo 42 Bis. Los trabajadores tendrán derecho a un 
aguinaldo anual que estará comprendido en el 
Presupuesto de Egresos, el cual deberá pagarse en un 
50% antes del 15 de diciembre y el otro 50% a más 
tardar el 15 de enero, y que será equivalente a 40 días 
del salario, cuando menos, sin deducción alguna y sin 
estar sujeto a retención del impuesto sobre la 
renta tratándose de aguinaldos. 
 
…. 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 
 
 
 
Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por 
la obtención de los siguientes ingresos: 
 
I. a XIII. … 
 
XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de 
sus patrones, durante un año de calendario, hasta el 
equivalente del salario mínimo general del área geográfica 
del trabajador elevado a 30 días, cuando dichas 
gratificaciones se otorguen en forma general; así como las 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XIV del 
artículo 93 y el tercer párrafo del artículo 96 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta para quedar expresados 
como sigue:  
 
Artículo 93. …:  
 
 
I. a XIII. … 
 
XIV. ….  
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primas vacacionales que otorguen los patrones durante el 
año de calendario a sus trabajadores en forma general y 
la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario 
mínimo general del área geográfica del trabajador, por 
cada uno de los conceptos señalados. Tratándose de 
primas dominicales hasta por el equivalente de un salario 
mínimo general del área geográfica del trabajador por 
cada domingo que se labore. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
XV. a XXIX. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El aguinaldo que reciban los trabajadores no 
estará sujeto al impuesto sobre la renta, 
cualquiera que sea su monto, sin perjuicio de lo 
dispuesto para las demás gratificaciones, primas 
o participaciones previstas en esta fracción.  
 
XV. a XXIX. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que 
se refiere este Capítulo están obligados a efectuar 
retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter 
de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se 
efectuará retención a las personas que en el mes 
únicamente perciban un salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente. 
 
 …  
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  

 

Artículo 96. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 …  
 
Quienes hagan pagos por concepto de 
gratificación anual por aguinaldos, no efectuarán 
retención alguna por concepto del impuesto sobre 
la renta. 
 
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
 …  
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
substanciará y resolverá los procedimientos 
presupuestarios a que da lugar el presente proyecto en 
términos de las disposiciones vigentes en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación siguiente a la aprobación y 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
presente reforma. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

